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Primera Sesion Exiraordinaria No. SSCDMX/1SE/CE/2025 /

ACTA DE LA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA 2025
DEL COMITE DE ETICA DE LA SECRETARIA DE SALUD PUBLICA
DE LA CIUDAD DE MEXICO Y SUS ENTES ADHERIDOS

En la Ciudad de México, siendo las 16 horas con quince minutos del dia quince de agosto del afio dos mil
veinticinco, se retinieron de manera presencial, en la Sala de Juntas, ubicada en el piso 21 de la Secretaria

de Salud Publica de la Ciudad de México, en Avenida Insurgentes Norte himero 423, colonia Nonoalco
Tlatelolco, C.P. 06900, alcaldia Cuauhtémoc, Ciudad de México, de conformidad a lo sefialado en la -
convocatoria emitida para este efecto; el Dr. Ricardo Arturo Barreiro Perera, Subsecretario de Prestacion de {
Servicios Médicos e Insumos y Presidente del Comité de Etica de la Secretaria de Salud de la Ciudad de N
México y sus entes adheridos; con la asistencia del Mtro. Carlos Huesca Vigil Escalera en suplencia del Lic.
Sergio Hernandez Hernandez, Director de Capital Humano, como Secretario Ejecutivo del referido Comité;
Dra. Gabriela Salazar Gonzalez, Encargada del Despacho de la Subdireccion de la Unidad de Transparencia
y Control de Gestién Documental, como Secretaria Técnica del mismo Comité; Dr. Victor Fernando Gonzalez
Romero, Director General de Prestacién de Servicios Médicos y Urgencias, integrante titular en el nivel de
Direccién General del Comité; Dr. Placido Enrique Ledn Garcia, Director de Atencion Médica de Servicios de
‘Salud Publica, integrante titular en el nivel de Direccién de Area del Comité de Etica; IB. Claudia Patricia ?\
Quiroz Flores, Subdirectora de Tecnologia e Insumos, integrante titular en el nivel de Subdireccion del
Comité; Lic. Maria Fernanda Velarde Martinez, Jefa de Unidad Departamental de Promocién para la
Participacion Social, integrante titular en el nivel de Jefatura de Unidad Departamental del Comité; LiéN
Marbella Guadalupe Tovar Hernandez, Lider Coordinadora de Proyectos de Apoyo a la Vinculacién, ™
integrante titular en el nivel de Lider Coordinador de Proyectos del Comité; M. en C. Elizabeth Toxqui Teran,
Responsable Operativo del Programa de Farmacovigilancia, integrante titular en el nivel de Personal g [/
Operativo del Comité; Lic. Eduardo Alberto Jaén Pérez, Director Juridico y Normativo de la Secretaria de 'J\x
Salud Publica de la Ciudad de México, como asesor juridico del Comité; Lic. Adrian Saloma Guerra, Jefe de ;’
la Unidad Departamental de Investigacion “A” en el Organo Interno de Control en la Secretaria de Salud de la -
Ciudad de México, en suplencia de su titular, Lic. Israel Rodrigo Bautista Picazo; lo anterior con fundamento b
en lo dispuesto por los articulos 5, 6, 7, 23 y 26 de los Lineamientos Generales para la Integracion y
Funcionamiento de los Comités de Etica de la Administracién Publica y Alcaldias de la Ciudad De México,
conforme a lo siguiente:

ORDEN DEL DiA

1.-Verificacion del quérum legal.

2.- Presentacion y, en su caso, aprobacién del orden del dia. N
3.- Presentacion y, en su caso, aprobacién de las Reglas de Integracién y Operacion del Comité de Etica de “‘f;
la Secretaria de Salud Pdblica de la Ciudad de México y sus entes adheridos. . \
4.- Presentacion y, en su caso, aprobacion del Cédigo de Conducta del Comité de Etica de la Secretaria de
Salud Publica de la Ciudad de México y sus entes adheridos.
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DiA

1.- Verificacién del quérum legal.

En uso de la palabra, el Dr. Ricardo Arturo Barreiro Perera, Presidente de este érgano colegiado, verificé el
registro de asistencia, cediendo el uso de la voz al Secretario Ejecutivo Suplente, Mtro. Carlos Huesca Vigil
Escalera para que diera cuenta del quérum legal, a efecto de llevar a cabo la Primera Sesion Extraordinaria
del Comité de Etica de la Secretaria de Salud Publica de la Ciudad de México y sus entes adheridos, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 23 de los Lineamientos Generales para la Integracién y
Funcionamiento de los Comités de Etica de la Administracién Pdblica y Alcaldias de la Ciudad de México y
en ese acto declaré formalmente la apertura de la misma, siendo las 16 horas con 15 minutos, del dia 15 de
agosto del afio en curso.

2.- Presentacién y, en su caso, aprobacion del Orden del Dia.

El Mtro. Carlos Huesca Vigil Escalera, en uso de la voz dio la bienvenida a las y los integrantes y preciso que
el Orden del Dia de la presente Sesién Extraordinaria se les hizo llegar con antelacién, via correo electronico

\

1
i

institucional, por lo que se sometié a su votacién, para lo cual le cedi6 la voz a la Secretaria Técnica para q'i{i
diera cuenta del acuerdo. \

La Dra. Gabriela Salazar Gonzélez, tomd cuenta de la votacion e informo el siguiente acuerdo; ———————

ACUERDO SSCDMX/1SE/CE/01/2025.- El Comité de Etica de la Secretaria de Salud de la Ciudad de México
y sus entes adheridos aprueba por mayoria de votos, el Orden del Dia de la Primera Sesion Extraordinaria
2025 del Comité de Etica de la Secretaria de Salud Publica de la Ciudad de México y sus entes adheridos —

Una vez tomado el Acuerdo correspondiente al punto 2, el Presidente del Comité, Dr. Ricardo Arturo Barreiro
Perera dio continuidad al Orden del dia.

3.- Presentacion y, en su caso, aprobacién de las Reglas de Integracién y Operacién del Comité de Etica la
Secretaria de Salud Piiblica de la Ciudad de México y sus entes adheridos.

Para dar continuidad al punto tres del Orden del dia, el Presidente, otorgé el uso de la voz al Secretario
Ejecutivo Suplente para que llevara a cabo la exposicién del punto correspondiente.

En uso de la voz, el Mtro. Carlos Huesca Vigil Escalera, Secretario Ejecutivo Suplente, informé que el

Proyecto de las Reglas de Integracién y Operaci6n del Comité de Etica de la Secretaria de Salud Piblicade , | i
la Ciudad de México y sus entes adheridos, les fue enviado con antelacion y que estas disposiciones fuero%-

elaboradas conforme a los Lineamientos Generales de Integracion y Funcionamiento de los Comités de Etica
de la Administracién Publica y Alcaldias de la Ciudad de México; acto seguido pregunté a las y los integrantes
si tuvieran algiin comentario sobre el mismo.
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Al no haber comentarios al respecto, solicité emitieran su voto en el punto en cuestién y cedié la palabra a
la Secretaria Técnica, la Dra. Gabriela Salazar Gonzalez, para que diera cuenta del acuerdo correspondiente.

La Dra. Gabriela Salazar Gonzalez, Secretaria Técnica del Comité, informé sobre el siguiente acuerdo: ——

ACUERDO SSCDMX/1SE/CE/02/2025. El Comité de Etica de la Secretaria de Salud de la Ciudad de Méxicoy
sus entes adheridos; aprueba por mayoria de votos las Reglas de Integracién y Operacién del Comité de
Etica Secretaria de Salud Publica de la Ciudad de México y sus Entes Adheridos.

Una vez tomado el Acuerdo correspondiente al punto 3, el Presidente del Comité, Dr. Ricardo Arturo Barreiro
Perera dio continuidad al Orden del dia.

4.- Presentacion, y en su caso, aprobacién del Cédigo de Conducta del Comité de Etica de la Secretaria de
Salud de la Ciudad de México y sus entes adheridos. N

En seguimiento al Orden del dia, el Dr. Ricardo Arturo Barreiro Perera, pidié al Secretario Ejecutivo Suplente, \
Mtro. Carlos Huesca Vigil Escalera, dar cuenta del siguiente punto.

El Mtro. Carlos Huesca Vigil Escalera, informé que, el Cédigo de Conducta se ha elaborado conforme a
Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y al Cédigo de Eticadela AdmlnlstraCIo]y
Plblica y Alcaldias de la Ciudad de México.

Dicho documento también fue enviado con antelacion, por lo que preguntd a las y los integrantes si tenian
alglin comentario al respecto. En uso de la palabra, el Lic. Eduardo Alberto Jaén Pérez, Director Juridico y
Normativo de la Secretaria de Salud Publica de la Ciudad de México, en su carécter de asesor juridico del
Comité comenté que la semana pasada se envié el Cédigo de Conducta al Organo Interno de Control en la
Secretaria de Salud de la Ciudad de México, conforme a los Lineamientos Generales, para su revision; al
respecto, el mencionado Organo, sugirié algunas observaciones que ya fueron incorporadas a una nueva
version, de la cual hizo entrega en ese momento a las y los integrantes.

Por su parte, la Secretaria Técnica, Dra. Gabriela Salazar Gonzalez, al tomar el uso de la voz, sefial6 que, al Y
ser una version nueva, se debe solicitar de nueva cuenta, la revision del resto de las y los integrantes, para lo
cual propuso que se hicieran a més tardar el dia lunes 18 de agosto a las 18 horas, al correo institucional del \_,/
Comité, siendo éste, comitedeetica@salud.cdmx.gob.mx. En caso de no recibir comentarios, se dara tomara

como versién final para que siga el curso de su normalizacién.

En seguida, la Lic. Marbella Guadalupe Tovar Hernandez, Lider Coordinadora de Proyectos de Apoyo a la /
Vinculacién, integrante titular pregunt6 qué tipo de recomendaciones hubo por parte del Organo Interno de 7/
Control. '

El Lic. Eduardo Alberto Jaén Pérez, Director Juridico y Normativo de la Secretaria de Salud Publica de | }\
Ciudad de México, en su caracter de asesor juridico del Comité, sefialé que las recomendaciones fueron 7

sobre la redaccién en un lenguaje incluyente, asi como precisar los nombres de los entes adheridos, ya que
en el documento, sélo se menciona a la Secretaria de Salud Publica de la Ciudad de México y a la Servicios
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de Salud Publica de la Ciudad de México, faltando la Agencia de Proteccién Sanitaria del Gobierno de la
Ciudad de México vy el Instituto para la Atencion y Prevencién de las Adicciones. De igual manera fueron
agregados a los nombres de los entes adheridos en el Glosario.

Por su lado, la IB. Claudia Patricia Quiroz Flores, Subdirectora de Tecnologia e Insumos, integrante titular en
el nivel de Subdireccién del Comité comento, que en diversas paginas y apartados aparecia de forma no
homologada, el nombre del Comité de Etica, asi como el nombre de la Secretaria de Salud y de los entes
adheridos. A lo que el Presidente del Comité, Dr. Ricardo Arturo Barreiro Perera sugirio hacer una revisién
final para homologar los mencionados términos.

Haciendo uso de la voz, el Lic. Adrian Saloma Guerra, Jefe de la Unidad Departamental de Investigacion “A”

en el Organo Interno de Control en la Secretaria de Salud de la Ciudad de México, en suplencia de su titular;
comenté que el Organo Interno de Control incluyé ciertas recomendaciones en las Reglas de Integridad, en
un par de fracciones, una, en las que se aborda el tema de la confidencialidad; y la segunda, referente a ‘\_,
conductas gue no se habian observado con anterioridad, como el hecho de que algunas personas servidoras \
publicas comenzaban su jornada o salian de las Unidades Hospitalarias de sus centros de trabajo a
consumir algln estupefaciente o bebida alcohélica, regresando luego a las instalaciones laborales, lo qu&/
no les permitia desempeiiar sus funciones

En uso de la palabra, el Dr. Victor Fernando Gonzalez Romero, Director General de Prestacién de Servicios /
Médicos y Urgencias, integrante titular en el nivel de Direccion General del Comité indicd que las ’
investigaciones realizadas por este érgano colegiado podrian ser tomadas en cuenta por el Organo Interno
de Control, a fin de que sirvieran como base para emitir la resolucién correspondiente, ya que de otra forma,
este Comité perderia credibilidad, si el Organo Interno de Control resuelve en otro sentido. (X

¥
El Lic. Adrian Saloma Guerra, Jefe de la Unidad Departamental de Investigacion “A” en el Organo Interno de §
Control en la Secretaria de Salud de la Ciudad de México, en suplencia de su titular sefialé que no se puede
hacer un pronunciamiento de esa indole, dado que la investigacién que haga el Comité de Etica es
independiente de la investigacion que realice el Organo Interno de Control, sin embargo, el Comité de Etica
tiene a bien dar vista al Organo Interno de Control, se iniciard el procedimiento conforme a la Ley de
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, en ese tenor no se puede aseverar alguna
situacion por la propia naturaleza de los procedimientos que son independientes.

En uso de la voz, la IB. Claudia Patricia Quiroz Flores, Subdirectora de’Tecno]ogia e Insumos, integrante
titular en el nivel de Subdireccion del Comité coment6 que el Comité de Etica va a desarrollar un trabajo de
investigacion por lo que el Organo Interno de Control deberia considerar el trabajo del Comité de Etica.

El Lic. Adrian Saloma Guerra, Jefe de la Unidad Departamental de Investigacién “A” en el Organo Interno d
Control en la Secretaria de Salud de la Ciudad de México, en suplencia de su titular expreso que el trabajo

~

del Comité de Etica es muy valioso y que el Organo Interno de Control solamente funge como asesorenel | 4
mismo y no como integrante. :
Reiterd que, si el Comité de Etica da vista al Organo Interno de Control, éste iniciard un procedimiento de
investigacién apegado al proceso de Responsabilidades Administrativas. Sin embargo, el Organo Interno de \
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Control no puede de facto resolver con base en la resolucién del Comité de Etica, ya que el procedimiento de
responsabilidad administrativa es independiente.

En uso de la palabra, el Presidente del Comité, Dr. Ricardo Arturo Barreiro Perera expresd que se tiene que
replantear el tema, ya que entonces no tendria ninglin objeto tener un Comité de Etica, si el Organo Interno
de Control va a realizar una investigacion independiente que puede incluso diferir en su resolucién de la que
tome este Comité de Etica.

En seguida, el Lic. Eduardo Alberto Jaén Pérez, Director Juridico y Normativo de la Secretaria de Salud
Publica de la Ciudad de México, como asesor juridico del Comité explicé que son dos materias diferentes, el
Régimen de Responsabilidades se basa Unicamente en la situaciéon en la Ley de Responsabilidades y el
Comité de Etica se basa en la normatividad que se establecié en el Cédigo de Conducta; también sefialé que
las sanciones son diferentes, porque las de la Ley de Responsabilidades prevén faltas graves y no graves,
siendo independientes. Comentd que en el caso del procedimiento del Organo Interno de Control, cuando se
recibe alguna vista o queja, no pasa de facto al drea de sustanciacion, se tiene que elaborar alguna situacién
de investigacion. ry

Por su parte, la IB. Claudia Patricia Quiroz Flores, Subdirectora de Tecnologia e Insumos, integrante titular

en el nivel de Subdireccién del Comité precisé que se tome en cuenta la investigacién del Comité de E'tica,w
que el érgano Interno de Control al ser asesor, acomparie al Comité en sus procesos, para que al llegar a la
resolucion positiva o negativa también el Organo Interno de Control cuente con su archivo para hacer un /
trabajo en equipo.

En respuesta, el Lic. Adridan Saloma Guerra, Jefe de la Unidad Departamental de Investigacién “A” en el
Organo Interno de Control en la Secretaria de Salud de la Ciudad de México, en suplencia de su titular expresé
que como asesor puede dar recomendaciones al Comité de Etica y tomara nota de los acuerdos que éste
tome para dar un acompanamiento al 6rgano colegiado.

A continuacidn, la IB. Claudia Patricia Quiroz Flores, Subdirectora de Tecnologl'a e Insumos, integrante titular {";
en el nivel de Subdireccién del Comité propuso apoyarse con la asesoria del Organo Interno de Control, para A y
ver debilidades en los procesos de investigacion y pregunto sobre cuéles son los elementos minimos que .,/ A

permiten el anélisis y la investigacién de un caso. [\

En atencién a lo anterior, el Lic. Adrian Saloma Guerra, Jefe de la Unidad Departamental de Investigacién “A” ,\’:,
en el Organo Interno de Control en la Secretaria de Salud de la Ciudad de México, en suplencia de su titular ;)(
respondié que atendiendo las Reglas de la Teoria General del Proceso, se establecen que sean las
circunstancias de modo, tiempo y lugar, asi como la razén suficiente, a efecto de que se cuente con los X
elementos, sin embargo, sefiald que cada caso es particular. \é

En uso de la palabra, el Presidente del Comité, Dr. Ricardo Arturo Barreiro Perera comenté que la ideade ™~ | )
tener un asesor juridico y un asesor del Organo Interno de Control tiene como objetivo orientar estas
cuestiones, para que el trabajo que se va a realizar, el anélisis como la investigacion hayan sido asesoradas :
juridicamente y tengan la sustancia que permita pasarla al Organo Interno de Control y no haya una

\
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conclusién de parte del Organo Interno de Control totalmente diferente a la que el Comité de Etica proponga.-

En seguida, el Presidente del Comité, Dr. Ricardo Arturo Barreiro Perera abordo el tema de la recepcion de
denuncias y quejas, ya que al haber sido instalado el Comité no se pueden rechazar, mencionando que hasta
la fecha de la presente sesién se han recibido 5 quejas. Tres recibidas por la Direccién General de Prestacion
de Servicios Médicos y Urgencias, y canalizadas a la Direccién de Administracion de Capital Humano y que
tienen que ver con Centros Hospitalarios, mismo que fue confirmado por el titular de dicha Direcci6n General,
Dr. Victor Fernando Gonzalez Romero. Las dos restantes fueron recibidas por la Subsecretaria de Prestacion
de Servicios Médicos e Insumos. Por lo que, el Presidente del Comité sefial6 que éstas deberian ser cargadas
en el Sistema SICE, que administra la Secretaria de la Contraloria de la Ciudad de México. En seguida
mencioné que si puede integrada la sub-comisién Investigadora en la presente sesion.

A lo que la Dra. Gabriela Salazar Gonzélez, Secretaria Técnica del Comité indicé que al tratarse de una sesion
extraordinaria no se podrian agregar temas adicionales al Orden del Dia previamente aprobado.-—————

Finalmente, el Secretario Ejecutivo Suplente, Mtro. Carlos Huesca Vigil Escalera sintetizé los dos acuerdos
relativos al documento Cédigo de Etica, que fue presentado el dia de hoy por la Direccion Juridica y

)
4
N
N
.

Normativa, previamente sancionado por el Organo Interno de Control: ¥
n

1. Movimientos que versan sobre temas de forma en cuanto a lenguaje inclusivo y cada vez que se mencio

a la Secretaria de Salud Publica se incluya a los entes adheridos ‘

2. Relativo a las observaciones del Organo Interno de Control sobre la sustanciacién de los procesos.

En seguida, pidié a las y los presentes manifestar el sentido de su voto y cedié la palabra a la Secretaria
Técnica, , para que dé cuenta del acuerdo correspondiente:

La Dra. Gabriela Salazar Gonzalez, Secretaria Técnica del Comité dio cuenta del siguiente acuerdo:————-

ACUERDO SSCDMX/1SE/CE/03/2025, el Comité de Etica de la Secretaria de Salud Publica de la Ciudad de
México y sus entes adheridos aprueban por unanimidad el Cédigo de Conducta de la Secretaria de Salud
Publica de la Ciudad de México y sus entes adheridos, conforme a la propuesta presentada por la Direccion
Juridica y Normativa y a los dos acuerdos que fueron citados por el Secretario Ejecutivo Suplente.————

Finalmente, el Presidente del Comité, Dr. Ricardo Arturo Barreiro Perera, informé que los puntos que
componen el Orden del dia de esta Primera Sesion Extraordinaria del Comité de Etica, fueron debidamente
desahogados, por lo que se da por terminada la sesidn, siendo las dieciséis horas con cincuenta minutos del
dia 15 de agosto de 2025.
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Dr. Ricardo Arturo Barreiro Perera
Subsecretario de Prestacion de Servicios
Médicos e Insumos, Presidente.

Mtro. Carlos Huesca Vigil Escalera
Director de Administracion y Finanzas de
Servicios de Salud Publica de la Ciudad de
México.

Dra: aﬁriela Sqléza’r Gonzaélez
Encargadg’del D’espacho la Subdireccion de la
Unidad d‘e‘l’énsparencia y Control de Gestién
Documental, Secretaria Técnica.

Suplente del Secretarig<Ejecutivo.

i i \‘LJ \ : AN
Dr. Victor Fernando GopZalez Romero,/)
Director General de Prestacion de Servicios
Médicos y Urgencias, integrante titular del nivel
jerdrquico de Direccién General.

//\
e / : ,‘///!
- /\: ] 1/-’{»?

Dr. Placido Enrique Leén Garcia
Director de Atencidn Médica de los Servicios de
Salud Publica, integrante titular del nivel
jerérquico de Direccién de Area.

IB. Claudia Patricia Quiroz Flores
Subdirectora de Tecnologia e Insumos,
integrante titular del nivel jerarquico de

Subdireccion.

ic. Mgria Fernanda Velarde Martinez
Jefe de Unidad Departamental de Promocion
para la Participacion Social, integrante titular del

nivel jerdrquico de Jefatura de Unidad
Departamental.
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Lic. Marbella Guai_daldpe Tovar Hernandez
Lider Coordinadora de Proyectos de Apoyo a la
Vinculacién, integrante titular del nivel
jerarquico de Lider Coordinador/a de Proyectos.
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_ Lic. Edquto Jaén Pérez,
Director Juridico y Normativo de la Secretaria de

Salud Publica de la Ciudad de México, en su
caracter de Asesor Juridico.

M.enC. Eﬁ‘[ﬁb/etlll Toxqui Teran ‘
Responsable Operatlva del Programa de
Farmacovigilancia, integrante titular en el nivel
jerarquico Personal Operativo. \

1-4:?&')

en suplencia de su titular Lic. Israel Rodrigo Bautista Picazo,
en su caracter de Asesor.

Esta hoja de firmas, forma parte del Acta de la Primera Sesién Extraordinaria del Comité de Etica de la
Secretaria de Salud Publica de la Ciudad de México y sus entes adheridos, de fecha 15 de agosto de 2025.
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